
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2018 - 00168 
DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: CLEMENCIA LOPEZ HERNANDEZ 

 
 

Al Despacho de la Señora Juez para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, Febrero de 2022 
 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 
 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Lebrija, febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo indicado en el artículo 75 Y  76 del C.G.P., se reconoce 
personería para actuar como apoderado de la parte demandante al abogado 
ANDRES FELIPE GONZALEZ BADILLO en los términos y para los fines del poder 
conferido. 

Se acepta la sustitución del poder efectuada por la abogada JESSICA ANDREA 
RAMIREZ LUCENA como apoderada de la parte demandante. 

En atención a lo informado por el apoderado de la parte demandante, se termina el 
proceso en forma parcial por la cancelación del pagaré No. 5.672.189, 
continuándose en consecuencia la ejecución sobre el pagaré No. 28.338.635 
0037CR04072709 pendiente de pago por la demandada. 

 

NOTIFIQUESE  

  

Firmado Por:



 

 

Judith   Natalie Garcia  Garcia

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Lebrija - Santander
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